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A D V E R T E N C I A OFICIAL 
Luego que loa Bree. Alcaldes y Secr*-

taricB raciban ios números delBounriii 
qn* correBpontían t i distrito, dispon-
Arin que se fije un {¡¿ampiar en el tsitio 
¿« costumbre, donde permanecerá ¿as
ta el recibo del número signientí. 

LCÍ Secretarios cuidarán de aouser-
var IOR BOLETINES coleccionados orde-
Jtadamante para BU encuademación, 
qttt deberá Teriñcarse cada año. 

m m u c i LOS LUNES, MÍSRCOLES Y YIERNES 

B* iíiíCcribo «n l i Coníadaria d» la Diputación provincial, h cuatro pc-
CBtis (itT.c¿<:xl.ta céutimo» 1̂ íriiaíwtre, OR&O peaotaa al semestre j quince 
tMiíiüB ai Año, 4 ion particnlarra, p4¿*«Ja« alflolioitarlasuECripción. Los 
pAgcs d i ¿tiMa do 1A -•jr-pital a bamn por libranra del Giro mutnó , a«imi-
ziauúoea XÚIC SÍIIÜB en ia¿ n-mflripíiftseit do írimeaíre, y úaicaiaonto por la 
fracción <le ptueta qtc rr^nlu*.. X.t̂  n^ücripeionw atr*jiaden ae eobran 
eoa aoaioíivc r-roporcio'-iul. 

Los Ayuctsmientofi d« esta proTincia abonarán la anacripción con 
arreglo a la oscaK imsei-la en circtüar de la Comisión proTincial, publicada 
fin loe námeros da este BOLSTÍN dtf lecha 20 7 ¡ÍÜ de Diciembre de 1905. 

Los Juzgados municic&les, eln dietiución, áita pesetas al año . 
Kfoneros sueltos vsinticinso cént imos de pea«H. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laü dísponicionta de las autoridades, excepto bi* gue 
sean iinstuncia de parte no pobre, se insertarán oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nacional que dimane de las mismas; lo de intores 
particular preiio el pago adalantado de Teint e céntimos 
depeset» por cada linea de inserción. 

Los anuncios á que hace referencia la circular de la 
Comisión provincial, fecha 14 de Diciembre de IfOS, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
en los BOLBTINBS ÜFICIALKS de 20 y 22 de Diciembre j a 
citado, se abonarán con arreglo á lu tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

PARTEjOFICIAL 
?M8ldBH6l¿ del Consejo de Mlslros 

SS.. MM. el R E Y Don 
Alfonso X I I I , la REINA 
Doña Victoria Eugenia 
(Q. : D.-G.) y Su Augusto 
Hijo el Principe, de Aátu-
rias,coíitmúan sin aovedad 
en su importante salud. 

Da igual beneficio dis
frutan las demás personas 
de la 'Augusta Real Fami
lia.. -

fffMíla del día 9 da Enero) 

GOBIERNO DE PEOVINCIA 

* 

C E \ S O E L E C T O R A L 

A IOB efectos expi-esados en isa 
dispcnioiones traDBitor'ne torcera j 
cuarta da la v igODto ley Electoral, 
lo Sección proviaciul de Estadietica 
ha remitido por el correo,,en los días 
4, 5 y 6 del actual, las listas electo
rales de los Aynntamientos de 1» 
provincia á los rresidontes de las 
Juntas municipales del Censo elec
toral, para que los expongan al p ú 
blica el 10 de esto mes, desde coya 
fecha ha de empezar i contarse el 
plazo de quince di&s en que deben 
estar expuestas con arreglo 4 la 
primera de las dos disposiciones 
transitorias anteriormente citados, 

A l recibo, por lo tanto, de la pre
sente circulür, no sólo han de obrar 
dichos listas en poder de las Juntas 
municipales, sinó que deberán ha-
llatge ya expuestas al público desde 

el expresado dio 10 en todos los 
Ajuntamientos , para atender les re-
clamaciooes que se presenten den
tro del plazo señalado sobre inc lu 
sión ó exclusión de electores y rec
tificación de sombres y apellidos 
en los cosos de habar sufrido algu
na al teración su escritura a! hacer
se la copia en los listas. 

Durante este periodo de exhibi
ción de las listas,, las Juntas muc i 
cipales es tán en el deber de hacer 
comprender A los electores que no 
figuren en ellas, el deber que tienen 
de pedir su inclusión y los perjui
cios que,de no hacerlo, pueden i r ro
gá r se les . 

Una vez terminado el período, do 
los quince días, dichas listas serán , 
retirados por. los. Presidentes de ¡as 
Juntas, procediendo inmediatamen 
te ¿ devolver ol Jefe provincial de 
Estadís t ica , las- que co hayan sido 
objeto do reclamación alguna, y 
remitiendo á la Junta provincial, con 
sus informes, las restantes, dentro 
del plazo señalado al efecto, para la 
resolución que proceda. 

Y á fi;i de que las nuevas Juntas 
electorales puedan llenar más cum
plido rcen te su misión, ce insertas 
á con t inuac ión las meocionadas dis 
posiciones t ronsi toms, para que co
nozcan los deberes que las incumbe 
en el caso presente, coa el cual en
tran en funciones de su importante 
cometido. 

León 7 de Enero de 1908. 
El Gobernador, 

L n i s l i g a r t e . 
Disposiciones que se citan 

Tercera. Becibidas las listas por 
las Juntas municipales, las fijarán 
en los sitios de costumbre para que 
puedan ser examinadas por el públi 
co, donde pe rmanece rán de sol á sol 
por espacio de quince dia?, y ade

más lo a n u n c i a r á n al vecindario por 
pregón ó por otros medies que es tén 
ou uso en 1» localidad, expresando 
t amb:éa que, durante dicho periodo 
de tiempo, se admit i rán en la f i rma 
que se e x p r e s a . á cont inuac ió / i , las 
reclamaciones que contra- dichas 
listas se presenten; lo mismo para 
inclusiones ó exclusiones, que para 
modificaciones en apellidos ó aom 
bres. Las listas sobre las cuales no 
hubiese rec lamación alguna, serán 
devueltas, inmediatamente de ter
minado el plazo de quince dias, á 
que se refiere el párrefo anterior, á 
las Jefes provinciales de Es tad í s t i ca . 

Cuarta. Las Juntas municipales 
informarán sobre las reclamaciones 
q u é hubiere, y és tas , coa las listas 
correspoudieutes y dicho informe, 
las remit i rán en el plazo de diez dias 
á las Juntas provinciales, que debe
r á s expedir recibo de ellas; dos dias 
después de recibidas, se cons t i tu í 
rán estas Juntas en sesión pública 
en la Sala de la Audiencia, y se dará 
lectura porel Secretario de las re 
clamacioces. La Junta e x a m i n a r á 
los justificantes presentados respec
to de cada una, y hará las coafron-
tocinnes que estime necesarias con 
las iistas del Censo remitidas. 

h i Junta decidirá lo procedente, 
respecto de coda una de las recla
maciones, decretando la inclusión, 
exclusión ó rectif icación, ó deses
timando la instancia de que se trate. 

Estas resoluciones serán apela
bles ante la Audiencia Terri torial , 
dentro de los tres dias naturales 
posteriores á la publ icación del 
acuerdo. 

El Secretario de la Junta dará el 
oportuno resguardo de la apelación 
interpuesta. En los siguientes tres 
dias se remi t i rán , de una vez, al 
Presidente de la Audiencia los expe

dientes cuyas resoluciones se ape
len, y pasados á la Sala de lo c i v i l , 
és ta seña le rá inmediatamente día 
para la vista, que habrá de cele
brarse dentro de los seis aiguientes, 

lo cual se hará público en ta tabla 
dé edictos. E l expediente q u e d a r á 
de manifiesto i las partes eo la Se
cretaria de la Sala. La Tista se ce
lebrará precisamente el día s e ñ a l a - , 
do, :pud¡endo asistir el Fiscal ,-el 
apelante ó Abogado, de su designa' ' , 
c ión . 

En el mismo día, ó en el s iguien-
te, se d ic ta rá resolución irrevocable, 
que se hará públ ica en: la tabla de 
edictos, bajo la respohsab lidad del 
Secretarlo, y se c o m u e t c a r á en el 
día i tmediato , un pliego certificado, 
con devolución del expediente, al 
Presidente de la Junta provincial , 
quien en e l - t é r n i o o de tres dias re-
mlt irá dicho expediente, cao las l i s - ' ; 
tas, i los Jefes provinciales de E s t á 
a ís t ica . Cuando el Tribunal conside
re temeraria la ape lac ión , podrá 
condenar con costas al apelante. 
En otro caso, serán da ofic o. T jdas 
las cuestiones de procedimiento que 
se susciten y no se hallen previstas 
eo este ar t ícu lo , se dec id i rán , den
tro de los plazos marcados, c^n au 
diencia verbal de los interesados y 
del Fiscal. 

M I N A S 
DON ENRIQUE CANTALAFIBDRA Y CRESPO, 

Ingeniera Jefe del distrito ulner» 
de eMta provlncln. 

Hago saber: Que por D. Mariano 
Valladares Rojo, en representac ión 
de D. Angel Balbuena, vecinos de 
León y Cistierna, respectivameate, 
se ha presentado en el Gobierno c i 
v i l de esta provincia, en el dia 31 



del mes de Diciembre, á las nueve, 
una so l i c i t u i do registro pidiendo 
60 pertenencias para l a m i n i de plo
mo llamada Agustina, sita oa tórmi 
no de los pusblrs de Vi-lille de Val-
doré y Vozmediano, Ajuntamientos 
de Crémenes j Boñar, paraje iMa-
jada Vieja de Bosebarón», y linda 
i todos aires con terrenos comnoes 
de dichos pueblos. Hace la designa
ción de las oitaias 69 perteneaci is 
en la f i rma sigoiente: 

Se tomará como punto do partida 
el centro del chozo de Boseberóu , 
donde se colocará una estaca auxi -
liar; de ésta se medirán al Oeste 50 
metros, y fie colocará la (."estaca; 
de és ta al N . 500 metros, la 2 . ' ; de 
ésto al E. 500 metros, la 3.'; de ésta 
al S. 1.200 metros, la 4."; de és ta al 

0. 500 metros, la 5.', y de é s t a al 
N , 700 metros para l l e g a r á la l . 1 
estaca, quedando cerrado el pe r íme
tro de las 60 pertenencias solicita 
das. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que s9 anuncia por medio del 
p r e s e n t é edicto para que en el t é r 
mino de treinta dias, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno c i v i l , sus oposiciones los 
que se consideraren' con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 28 del Re
glamento do Minerio vigente. 

El expediente tiene el n ú m . 3.723. 
Lsón 3 de Enero de 1908.— 

J¡. Cantalapitdra. 

Hago saber: Que por D . Carlos de 
.Umarán, vecino de Bilbao, se ha 
presentado en el Gobierno c iv i l de 
esta proviacia, en el di'i 2 del mes 
de Enero, á las duce, una solicitad 
de registro pidiendo 20 pertenencias 
para la mioa ,ie hierro llamada San 
Andrés, sita en término del pueblo de 
Bnrbia, Ayuntamiento de Valle de 
Finolledo, paraje Llano P«ndeiro de 
Monta lgán , y linda al Norte, con el 
sitio llamado «Kediosa»; al Sur, con 
los Bodegones; al Este, con las Ca
banas del Mostagal, y al Oeste, de 
la Peña del Mostagal. Hace la de
s ignación de los citados 20 perte 
nencias en la forma siguiente: 

Se tomnr i como punto de partida 
una calicata existente en el expre
sado paraje y situada 4 unos 150 
metros al uosto de los Cobañas del 
Mostoga!, y de él y con arreglo al 
N . magné t i co actual, se medi rán 
B I N E . 50 metros, y se colocará la 
1. 'estoca; i!e és ta 250 metros al 
N O . , la 2 . ' ; de ésta 100 metros al 
SO. , la 3 . ' ; de ésta 100 metros al 
N O . , la 4 . ' ; de ésto 200 metros al 

S O . , la 5 . ' ; de és ta 700 metros al 
S E . , la 6.*; de és ta 300 metros al 
N E . , la 7 . ' , y de és ta con 350 me
tros al NO. se l legará á la 1 . ' , ce-
rranrtn asi el pe r íme t ro de las 20 
portei-encias solicitadas. 

Y hibiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anunciu por medio del 
presente edicto para que en el t é r 
mino de treinta dias, contados desde 
su fecha, puedan presentaren el Go
bierno c iv i l sus oposiciones lo» que 
se consideraren con detecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 28 del Reglamento 
de Minería v igente . 

El expediente tiene el n ú m . H.724 
León 4 de Enero de 1908.—S. 

Cantahpiedra. 

J E F A T U R A DE M I N A S DE L E Ó N 
En observancia de lo dispuesto en el art. 3.° del Real decreto de 9 de 

Noviembre de 1900. á con t inuac ión se inserta el resumen de las cuentas 
correspondientes al 5 por 100 de los depósitos de minas ingresados durante 
el cuarto trimestre de 1907, s e g ú n justiScantes que obran en las cuentas 
aprobados por el Sr. Gobernador c i v i l : 

Haber.—S-ildo del trimestre anterior. 
Ingresado durante el t r imestre . 

úuma el E a l e r . . 

Sebe.—Importe de los ¡rastos del trimestre por m a t e r i a l . . . . 
— — — por p e r s o n a l . . . . 

Suma, el Debe 

Saldo á favor del Saber. 

1.152 45 
ñdS 40 

1.660 85 

512 65 
35 • 

547 65 

1.113 20 

León 4 de Enero de 1908.—S. Cantahpiedra. 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTUACIÓN DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DB LEÓN 

Circular 
Esta Adminis t rocióa ,ce losa siem 

pre de sus deberes, en relación cou 
los contribuyentes, llama lu alea
ción de los mismos sobre lo dispues 
to por la ley de Presupuestos de 31 
de Diciembre ú l t imo, que dice: 

«Art . 8.° Se rebaja á la mitad, ó 
sea cinco cen tés imas , la déc ima adi 
ciooal sobre la con t r ibuc ión corres
pondiente á la riqueza urbana. 

Art . 9.• Quedan modificadas 1-s 
escalas para el pago del impuesto 
de utilidades sobro el trabajo perso
nal, al tenor siguiente: 

1. " Dolos hiberes t e las clases 
pasivas, comprendidas en el op-gro-
f s3 . ° de 1» ta r i f . 1.*,quedan exen t«s 
del pago del impuesto las pensiones 
de los Montepíos c iv i l y mili túr cu
ya c u a n t í a sea tusta de 500 pesetas 
inclusive. 

2. " De los sueldos comprendidos 
en el epígrafe 4.° de la misma tarifa 
con t r ibu i rán con al 5, en vez del 10 
por 100, los inferiores á 1.500 pese
tas. 

3. ° E l impuesto que satisfacen 
los empleados do las Diputaciones 
provinciales y Ayuntamientos, oom-
prendidos en el epígrafe 6.° de la re 
petida tarifa, se reduce á la mitad, 
ó sea al 3 en vez del 6 por 100, en 
los sueldos y haberes hasta 750 pe
setas. 

A r t . 10. t:\ donativo del clero 
fijado por el art. 5.° de la ley de 
Presupuestos de 31 de Marzo de 

19U0, se reduce á la mitad, ó s e a al 
7 por 100 en los haberes hasta 750 
pesetas. 

A r t . 12. Las Corporaciones y 
particulares que tengan débi tos di -
rectos á favor del Estado, ^or con-
tritmeiones directas, indirectas, i m - ; 
puestos y rentas, q u e d a r á n releva
dos del pugo de los recdrgos y m u l 
tas, siempre que satisfagan aquellos 
débitos en el plazo improrrogable 
de tres meses, á coutar desde 1." de 
Enero de 1908, abonando, además 
del importe de la liquiducióo del dé
bito, el in terés legal.del 5 por 100, 
en cotcepto de demora IJéscie el día 
en que debieron realizar ei pago 
h i B t a el en que lo verifiquen. 

No se entiendo condonados los' 
recargos y multas en la parte que 
pueda corresponder á tercera per-
soni.. 

Los contribuyentes qu* declaren 
su verdadora n'queza contr ibutiva 
dentro del mismo plazo, quedarán 
libres de las reeponsabilidades en 
que hubieren incurr ido. De igua l 
beneficio dkf ru ta rán los que tenien
do reclamaciones pendientes de re
solución definitiva, hagan aquella 
duclaración, aunque sólo exista ex-
pediefite de comprobac ión .» 

Por tanto, y afectando A muchos 
contribuyentes y particulares las 
disposiciones trascritas, esta Admi-
nistracíóo ruega y encarga á los 
Sres. Alcaldes do esta provlocio, 
que al recibir el proseóte BOIETÍS 
OFICIAL, se sirvan fijarlo al público 
por termino de un mes, para que 
puedan enterarse de la presente 
circular todas aquellas personas i 

quienes afecta, y seria ds la mayor 
eficacia, que dispusieran, al mismo 
tiempo, que los S.-es. Alcaldes pe
dáneos y Juntas administrativas, lo 
hicieran s ibsr á sus vecinos, para 
que n i n g ú n contribuyente igsorase 
el perdón, que, por el anterior ar
t iculo, concede el Estado á todos 
aquellos deudores al Tesoro, por 
cualquier concepto de t r ibu tac ión 
que sea, para que puedan acogerse 
desde luego á sus beneficios. 

León 3 de Enoru de 1908. — E l 
Administrador do Hicienda, Juan 
Montero y Daza. 

SOCIEDAD ECONÓMICA DE AMIGOS 
DEL PAIS DE LEÓN 

í i s t a Í¿? los socios de esta Económie* 
que tienen derecho elictoral pata la 
de Senadores, formada y publicada 
con arreglo ¡i las disposiciones de la 
ley de 8 de lebrero de 1877 y S e a l 
orden dt 17 de Mero de 1900: 

1 D. Alfredo López N ú ñ e z 
2 » Adolfo G. Semadeni 
3 » Aguot in Carro 
i > Agus t ín A:fdgen:e 
6 » Ambrosio F e r c á n d é z L l a m a -

zares 
6 » Angel Alvarez 
7 » Andrés Arenas 
8 » Andrés Garrido 
9 » Andrés Torres Picón 

10 ¡> Alvaro Gai'Cia Sampodro 
11 > Alejandro Coque Arias 
12 > Aureliano Callejo López 
18; » Aurelio García F idá lgo 
14 » Antonio Calvo L 

15 > A n t o n í o B a l i ü c b ó n y L l e r e n a . 
16 * Antonio López Robles 
17 ' » Antonio Miaja 

)8 » Antonio del Pozo Cadórn iga 
19 .» Atonasio Carrillo . 
20 » Balbino Mantecón 

.21 » Benito Mar t ínez ' 
22 > Bernardo Llecnaaares •._ 
23 » Carlos Duport 
24 » Cayo Boada 
25- > Cayetano Veg.i 
26 » Camilo F'eroáodez 
27 » César Gsgo 
28 » Ceforino Mart in López 
29 » Cipriano García Lubén 
30 » Cipriano Puente 
31 • Constancio del Corral 
32 » Crispin González Mateo 
33 » Crisanto Macho 
34 > Cristóbal Pa l la rés 
35 » Decgracias Velilla 
36 » Diego López Fierro 
37 » Domingo Guerey 
38 > Eugenio Miilán Buri i lo 
39 » Eugenio Picón 
40 i> Eduardo Millán 
41 » Eduardo Esteban 
42 » Eduardo Ramírez ce Vengar 
13 » Eustaquio Bermejo 
44 » Eusebio Toral 
45 » Eladio Junquera 



46 D 

47 
48 
49 
oO 
51 

52 
53 
^4 
55 
56 
57 

•58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
63 
67 
68 
69 
70 
71 
72 

73 
74 
75 
76 
77 
78 
79 
80 
81 
82 
83 
8 ¡ 
85 

87 
.88 
89 
90 
91 
92 
93 
94 
95 
96 
97 
98 

99 
100 
101 
102 
103 
104 
105 
106 
107 
108 
109 
110 

E'.eutflrio GoLzllez dol Pa
lacio 

Eiies Rodr íguez Mart in 
Eulogio Alonso Loreozana 
Emilio Amor y R o l i n 
Emilio Csrrillo 
Emil io Garc ía Malo de Mo

lina 
Emilio Gallardo 
Eoriquo Cao tolo piedra 
Enrique G. de Avalle 
Epigmenio Bustamante 
Esteban H e r n á n d e z 
Emeterio García Pérez 
Fél ix Zaazo 
Felipe García Loreozana 
Felipe Mart ínez 
Felipe Pascual 
Felipe Solía 
Felipe Oliver Salinas 
Felipe Vázquez 
Fernando Garcia 
Fernando González Regueral 
Fernando Martinez 
Fernando Morán 
Fernando Sánchez Chicarro 
Froncieco Alfageme 
Francieco Burón 
Frnncisco Fe rnández Llama

zares 
Francisco González 
Francisco Harcia Torres 
Francisco F e r n á n d e z . 
Francisco Lescún-
Francísco M ; Alonso 
Francisco Sanz . 
Francisco Zaragosi 
Froildn Puente 
Gabriel Balbuena de Medina 
Gaspar Campomanes 
G e r i t á n Gracia . 
Gerardo Flórez 
Gumersindo González Bal-

buena; ' . • 
Gumersindo Iglesias Garcia 
Guillermo Martinez 
Graciano Diez . 
Gregorio Marassa 
Hipólito Unzueta [ 
Hilario Durantez 
Hilario Gil 
Heliodoro Domenech 
Isaac Bílbueon 
Isidro Alfageme 
Isidro Diez Colín 
Isidoro Aguado Jolis 
Isidoro F e r n á n d e z Llama

zares 
Isidoro Rodr íguez González 

. Isidoro Suá rez 
Jacinto P e ñ a 
Javier S u á r e z 
J e rón imo Albuena 
Je rón imo López 
Joaqu ín Gómez Martinez 
Joaquín Rodr íguez del Valle 
José Alonso 
José Cabal 
José Ardura 
José Beneítez 

111 D. José Datos Prieto 
112 > José Fe rnández Devesa 
113 > J o s é Rodr íguez F. Casal 
114 > José Marín 
115 i José Rodríguez Fe rnández 
116 i J o t ó Sánchez Chicarro 
117 • José Berardini 
118 x Ju l ián Garcia Clemente 
119 • Julio López F e r n á n d e z 
120 » Jnstino Velasco 
121 » Juan Colinas 
122 » Juan Flórez Llamas 
123 » Juan Mardomiogo 
124 * Juan Gordóc 
125 » Juan de Guieasola Vá lgoma 
126 » Juan Ropero 
127 > Laureano Diez Canseco 
128 » Leandro Mid inave i t i a 
129 » Lisandro Alonso 
130 » Lisardo Martinez 
131 • Lorenzo Diez 
132 » Lorenzo Mallo 
133 > Lorenzo San Miguel 
134 > Lucio Martinez 
135; » Luis Morán 
136 > Luis do Paz 
137 > Manuel Arias Diez 
138 » Manuel Caballero 
139 > Manuel do Cárdenas 
140 • Manuel Capulettu Santos 
141 > Manuel Díaz Liaño 
142 > Manuel Diz Bercedóniz 
143 > Manuel Fe rnández 
144 > Manuel Mart ínez Lorenzo 
145 > Manuel Oria 
146 > Manuel Santos 
147 » Manuel del Vaüe ..." 
148 • Maximino A. Miflóu 
149 » Máximo Alonso Martinez 
150 » Mart in CastaSo 
151 • Mar t in de la Mata 
152 » Mariano Andrés Luna 
153 . > Mariano Alvarez Gonzá l ez . ' 

.154 > Mariano Barrial 
155 i Mariano Garzo 
Iñft » Mariábo.Gordero 
157 > Mariano Pedrósa 
158 i MarianoRodriguezBaibuetoa 
159 • Maiiano Santos del Tr igo 
160 » Mateo He rná nde z 
161 » Miguel Carpintero 
162 » Miguel Eguiagaray 
163 » Miguel Matachana 
164 » Migue l Nistal 
165 > Miguel de Paz 
166 > Migue l Romón Melero 
167 « Miguel Vidal 
168 • Narciso Aparicio y Lobi t 
169 » Narciso Aparicio Solis 
170 r> Narciso Garrido 
171 > Nicasio de Guisasola 
172 i Nicasio Mancebo 
173 » Nicomedes Castro 
174 » Norberto Arévalo 

*Í75 > Pascual González Alonso 
176 • Pascual de Juan Flórez 
177 • Pascual Pallarás 
178 • Pedro Alvarez 
179 » Pedro J a ü á n Cas taño 
180 » Pedro Junquera 

181 D. Pedro Mancebo Villapa-
dierna 

182 > Podro Morillo 
183 • Pió N ú ñ e z 
184 » Pigmeuio Alonso 
185 • Prisciano Chacón 
186 » Prudencio Creseente 
187 » Rafael Elvira Prida 
188 y> Ramón Pal la iés 
189 i Ramón Pai larés Berjón 
190 » Ricardo Espinosa 
191 > Ricardo Galán Cas t año 
192 > Ricardo G. Cietfuegos 
193 > Ricardo Pai larés 
19-1 > Rogelio F e r n á n d e z Pachón 
195 » Roberto Bron 
196 x Rufino Bustamante 
197 > Sabas Martin Granizo 
198 » Salustiano López Ugidos 
199 » Santiago Alfageme 
200 > Santiago Blauch 
201 » Santiago Solsona 
202 > Secundino Gómez 
203 • Sdverino Rodr íguez Añ ino 
204 > Sebast ián Morán 
2C5 » Teloeforo Hurtado 
206 » Timoteo Fernández 
207 » Tomés Mallo López 
208 > Tomás Noriega 
209 > Tomás Campo 
210 » Vicente Fe rnández 
211 » Vicente Salvadores 
212 » Vicente Tezanos 
213 > Victoriano Baztán 
214 > Victoriano Romero 
215 » Vicente Zorita 
216 » Zicarias Gago 

León 30 de Diciembre de 1907.— 
El Secretario, Alfredo L . N ú ñ e z . — 
V.° B.°: El Presidente, R a m ó n Pa 
l larés . 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Villaquiltmtro 

El Presidente de la Junta admi
nistrativa del pueblo de Navatejera, 
me participa que el dia l . " de No
viembre ú l t imo se apareció una va
ca de 4 á 5 años de edad, pelo rojo, 
astas abiertas, con la marca de tres 
picadas en la rabadilla al lado dere
cho, la cual podrá recoger el que se 
considere! dueño" de ella, pagando 
todos los gastos que haya o r i g i 
nado. 

Villaquilambre á 27 de Diciembre 
de 1907.—El Alcalde, Francisco Or-
dóñez . . 

* ' , 
» • 

Se halla de manifiesto al público 
en la Sec re ta r í a de este Ayun ta 
miento por t é rmino de ocho d ías , 
para oir reclamaciones, el repart i 
miento de consumos y el de arbi
trios extraordinarios sobre paja y 
leña para el próximo a ñ o de 1908. 

Villaquilambre a 27 de Diciembre 
de 1907.—El Ajcalde, Francisco 
Ordófiez. 

Alcaldía conititucional de 
Valle de Finolledo 

. Terminado el expediente de arbi
trios para cubrir el déficit que re
sulta en el año de 1907, se halla al 
público para oir reclamaciones, por 
t é rmino de quince dias. 

Valle de Finolledo 22 de Dicienv 
bre de 1907.—El Alcalde, Manudl 
González . 

Aller Alegre, que su hijo Eladio 
Ailer, do 18 años de edad, ha des
aparecido de su domic l io el día 10 
del mismo, ignorando hasta la fe
cha su paradero. 

Lo que se anuncia al público á los 
efectos que procedan. 

V>'gaquemuda 2 de Enero de 
1908.—El alcalde, Salvador López. 

Alcaldía constitucional de 
Alvares 

Para pago del arreglo de la Casa-
Escuela del pueblo de S a n t i b a ñ e z , 
se saca á pública so basta una par
cela de terreno sobrante de la vía 
pública, en t é r m i n o ue dicho pue
blo, lindante por el E. , tierra de he
rederos de Antonio Viloria y Juan 
Martinez; S., Moldera; O . , camino, 
y N . , de Joaquín Martinez, cuya 
subasta t endrá lugar el dia 19 del 
corriente, ante esta Alcaldía, y ho
ra de las diez de la m a ñ a n a ; 

Alvares 5 de Eoero de 1908.—El 
Alcalde, José Robles. : 

Alcaldía constitucional de 
Destriana 

Confeccionado el repartimiento 
de consumos para el corriente a ñ o , 
pe rmanecerá expuesto al público 
en la sala consistorial de este A y u n -
tami.-nto por espacio de ocho dias, 
i contar desde el siguiente al en 
que aparezca inserto el presente en 
el BOLETÍN OFICIAL, para que los 
contribuyentes puedan enterarse de 
sus cuotas y hacer las reclamacio
nes que estimen justas. 

Destiiana 5 de Enero de 19C8.— 
El Alcalde, Joaqu íu do Choca. 

Alcaldía constitucional de 
Oordoncillo . 

Se halla expuesto al público en la 
Casa Consistorial de esta v i l la , por 
t é rmino de ocho dias. el reparti
miento de consumos formado para 
el año de 1908; durante c u j o plazo 
podrá ser examinado por cuantos lo 
deseen ai objeto de que interpongan 
las oportunas reclamaciones. 
- Gordmcillo 31 do Diciembre de 

1907.—El Alcaide, Antonio" Pastor. 

Alcaldía constitucional de . 
ilwrias de Paredes . 

Hallándose terminado el reparti
miento de consumos para el; pre
sente año de 1908, sa anuncia ba
ilarse al público durante el plazo de 
ocho dias, pura oír reclamaciones; 
pasado el cual no se rán atendidas 
por la Junta ropurtidora. 

Murías de Paredes Enero 2 de 
1908.—El Alcalde, Aurelio M a r t i -
Hez. 

A lcaldía constitucional de 
Vegaiuemada 

Con fecha 28 de Diciembre p r ó 
ximo pasado participa á esta Alca l 
día la vecina de Lugán , Bonifacia 

Alcaldía amslilueional de 
Los Barrios de ¿tina 

Por t é rmino de diez dias so halla 
expuesto al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento para oir re
clamaciones, el padrón de cédu las 
personales para el año aetual; pa
sados los cuales no serán atendidas. 

Los Barrios de Luna 1." de Eoero 
de 1908.—El Alcalde, José Martinez 

Alcaldía conslilucional de 
Potladura de Pelayo Ottrcia 

Terminados los repartimientos del 
impuesto de consumos y de arbi
trios municipales, formados para el 
actual año , se hallan dé m a n i f e s t ó 
por el t é rmino de ocho dias, en esta 



Secretaria muoicipal , para oir re-
clamaciooee; pasado dicho plazo no 
seríin aleodidus las que se formulen. 

Pob adora de PeUyo Garcia á 3 
de Koero de 1908.—El Alcalde, Nar
ciso Casado. 

Alcaliia constitucional de 
Carrito de la Hilera 

Devuelto por la Superioridad el 
expediente de conciertos gremiales 
ToluntarioB,el A j u n t a m i e n t o ; Jun
ta municipal de asociados acorda
ron que el di» 13 do los corrientes, 
y hora de IES nueve de la m a ñ a n a , 
en las consistoriales del mismo, 
tenga lugar una nueva subasta de 

los derechas de consumos, coa fa
cul tad , exclusiva al por menor de 
las especies vinos, aguardientes, 
alcoholes, licores, carnes frescas y 
saladas, bajo el tipo de 7.485 pese
tas ; 83 c é n t i m o s . 

E l pliego de condiciones se halla 
de manifiesto en la Secre ta r ía del 
Ayuntamiento, t.oslioitodores h a r é n 
el depósito del ' 5 por 100 en cual 
quiera de las formas determinadas 
por el Reglamento, y el rematante 
pres tará de fianza la cuarta parte 
dei total por que se haga la adjudi
cac ión . 

Carrizo 5 de Eoero de 1908.—El 
Alcalde, Sevorlano Vázquez Bivero. 

A Y U N T A M I E N T O D E A S T O R G A . 

Ejercicio de 1908 

CONTADURÍA. 

Mes de Enero 

Distribución de foudos que para satisfacer las obligaciones del presupuesto 
municipal, durante el referido mes, forma la Contaduria con arreglo & 
lo que p recep túao el pirrafo 1.°, a r t . 12 del Real decreto de 23 de D i 
ciembre de 1902, la Real orden-aclaratoria del mismo do 28 de Enero de 
1903 y Real decreto de 27 de Agosto del mismo a ñ o . 

1 .*—Bastos obligatorios de pago inmediato 

Seguros de incendios, suscripciones, contribuciooes é i m 
puestos á bienes, comunales, conservac ión y reparación 
de los mismop, deudas, cargas, jornales y haberes á ser
vidores del Ayuntamiento é individuos de Clases pasivas 
cuyas asignaciones no exceden de 1.000 pesetas anuales 
y otros pagos de inmediato cumplimiento por prescrip 
ción de la ley 

2 . °— Gastos obligatorios de pago diferible 

Policía urbana y rural , c o n s t r u c c i ó n , conse rvac ión y repa
ración d» obras cuyo coste corresponde al M u n i c i p i o . . . . 

3.°—Gastos de carácter voluntario 

Para todos los de esta clase 

. v RESUMEN 

Importan los gastos obligatorios de pago i n m e d i a t o . . . . 
Idem los i d . i J . de i d . diferible 
Idem los i d . de c a r á c t e r voluntar io . 

Total general. 

8.579 '.8 

1.750 . 

891: 66 

8.579 18 
1.750 » 

891 6ti 

11.220 84 

Importa la preeeote dis t r ibución de fjcdoe las figuradas ouce mi l dos
cientas veinte pesetas y ochenta y cu-t tro c é n t i m a s . / 

Astorga 26 de Diciembre de 1907.—El Cootador, Paulino P. Montese-
r i n . ~ ' : ' . ~ 

• E l Ayuntamiento, en sesión de este dia, aprobó hi distr ibución de fon
dos que antecede, acordando se remitiese al Sr . Gobamador c iv i l d é l a 
provincia, para su inserc ión en el BOLETÍN OPICIAI. de la miamn, t¡ los efec
tos legales.—Astorga 28 de Diciembre de 1907.—El Alcalde,P. Alonso.— 
P. A . del E . A . : El Secretario, Tibur.iio A r e ü i l l o A l v n r e z . » 

JUZGADOS 

Don Francisco de L'ano y Uvalle, 
Juez de primera instancia acci
dental de este partido. 
Hago saber: Que para hacer pago 

ÚD. 'Angus t i a s Uodriguez P é r e z , v e 
ciña de Cacabelos, de la suma de mil 
doecieotas pesetas, intereses del diez 
por ciento de los cinco ú l t imos años , 
los que venzan hasta el total pago 
y costas reclamadas en el juicio de
clarativo de menor cuant ía que el 
Procurador D . Luis López Reguera 
promovió A nombre de aquélla, con
tra D . Nicolás Amigo Fo.'gueral, 
vecino de Carraceiio, se vende en 
pública y primera subasta, el dia 31 
de Enero próximo, á las diez de la 
m a ñ a n a , en la sala de audiencia de 
este Juzgado, la finca que & cont i 
nuac ión se expresa con su tasación; 
con la advertencia que no se admi
t i rán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la misma; que 
para tomar parte en la subasta con 

s igna rán previamente los licitadores 
eu la mesa del Juzgado el diez por 
ciento efectivo del valor de la finca 
que sirve de tipo para és ta , y que 
no se ha suplido la falta de t í tu los 
de propiedad de la finca que se ven
de, hipotecada en escritura de vein
te de Febrero de mi l ochocientos 
ochenta y nueve: 

Una Casa, en té rmino de Carrace-
do y calle del Teso, sin número , cu 
bierta de losa, consta de planta ba 
ja , pise principal y segundo, mide 
una superficie de sesenta y cuatro 
metros cuadrados aproximadamen
te, y linda derecha entrando, con 
huerto de Antonio Mouriz, antes de 
su padre Angel ; izquierda y espal
da, calle pública; valuada en dos 
mil ciento veinticinco pesetas. 

Dado en Vil l i f rancu del Bierzo y 
Diciembre treinta y uoo de mi l no
vecientos siete.—Francisco de Lla
no.—De su orden, Manuel Miguélez . 

Cédula de emplavmient» 
Por resolución de esta fecha, dic-

por el Sr. Juez de ins t rucción de 
este partido, en el sumario seguido 
por robo, contra Manuel Castro Pé 
rez (a) «El Lechero», natural y do
miciliado en esta capital , so'ltero, 
carpintero, de 15 años , hijo de Ma
nuel y Angela, y otros tres m,is, se 
ha dictado un auto cuya parta dis 
positiva es como sigue: 

Su S." por ante mi , el Escri
bano, di jo: Sa declara terminada la 
presente causa, la cual se remi t i rá 
á la superioridad en la forma pre
venida, previo emplazamiento de 
los procesados; dando conocimiento 
de esta resolución al Sr. Fiscal, á 
sus efectos. Lo mandó y firma el 
Sr . D . Wenceslao Doral y Rama, 
Juez de ins t rneción de esta ciudad 
y su partido; doy fe.—Wenceslao 
Doral.—Eduardo de N a v a . » 

Y á los efectos de 1¡. notificación 
y emplazamiento, para que dentro 
del t é rmino de diez días comparez
ca ante la Audiencia provincial de 
esta capital, á usar de su derecho, 
el Manuel Castro Pérez , expido la 
presente, que firmo en León á 2 
de Enero do 1908.—El Escribano, 
Eduardo de Nava. 

Don Rosendo González Gut iér rez , 
Juez municipal de Valverde del 
Camino. 
Hago saber: Que en el juicio de 

que se hará mér i to , recayó la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dice asi: 

tSentencia.—En Valverde del _Ca -
mino, á veinticuatro de Diciembre 
de mi l novecientos siete; el señor 
D- RosendoQonzález Gut iér rez , Jaez 
municipal de este distri to: habiendo 
visto el precedente juicio verbal c i 
v i l , celebrado á instancia de don 
Francisco Sarmienta Sierra, Médico, 
y vecino Je Chozas d é Abajo, con^ 
tra D. Pedro FornAndez y Fernán- ' 
dea, vecino de Robledo de la Val-
daucina, sobre pago de doscientas 
pesetas, por ante mí , el Secretario, 
dijo: 

Fallo que deba de condenar y con
deno en rebeldía á Pedro FernáodfZ 
y Fe rnández , vecino de Robledo do 
la Valdoncina, al pago de las dos
cientas pceetas por que ha eido tío-
mandado, y en. las costas de éste 
ju ic io . •, 

Asi definitivamente juzgando, lo 
p ronunc ió , mandó y firmó dicho ee-
ñor Juez, de que certifico.—Rosen
do González .—Ante mi , Angel Pé
rez.» 

T para publicar en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, á fio de que 
ésta sirva de notificación al deman
dado, constituido en rebeldía, expido 
el presente en Valverde del Camino 
á veintisiete de Diciembre de mil 
novecientos siete.—Rosendo Oou-
•/.iüez.—Ante mi : Angel Pérez , Se
cretario. 

Juzgado municipal de Velderrueda 

Por renuncia del que la desempe
ñaba , se halla vecaute la Secreta
ria de este Juzgado municipal de 
Valderrueda, la cual se ha de pro
veer conforme á lo dispuDSto por la 
ley O r g á n i c a del Poder jud ic ia l . 

Los aspirantes á dicha pieza pre
s e n t a r á n en esta Secretarla las so 
licitudes,debidamente acompañadas 
de la documentac ión necesaria, den 
tro del t é rmino de quince dias, á 
contar desde la publicación de este 

edicto en el BOLETÍK OFICIAL; te
niendo en cuenta que no percibirá , 
m á s sueldo que los derechos de-
arancel en las gestiones que haga. 

Valderrueda á 31 de Diciembre de 
1907.—El Juez municipal, Eusta
quio Gómez MnrtiRez. 

ANCNOIOS OFICÍALES 

Don Enrique López Urquiza. Cspi-
tita dei Kegimieoto de Infanter ía 
de Burgos, n ú m . 36, Juez ins
tructor del oxpsdiente que por 
faltar á concen t rac ión á filas, ins
t ruyo contra el soldado José A n 
tón Muslares. 
Por la presente requisitoria cito,, 

llamo y emplazo al referido soldado, 
hijo de Valentiu y de Paula, na tu
ral de Barrillos, Ayuntamiento de 
La Ercina, provincia de León, ave
cindado en Barrillos, Juzgado de, 
primera instancia de La Vecilla, 
proviccia de León, Distrito mi l i ta r 
de la 8.* R e g i ó n , nació en 29 de 
Septiembre de 1883, de oficio de
pendiente, estado aoitero, estatura 
1*075 metros, y cuyas señas perso 
nales son: pelo c a s t a ñ o , cejas ídem, , 
ojos ídem, nariz regular, barba" 
ídem, boca ídem, color bueno, para 
que en el preciso té rmino de treinta 
dias, contados desde el siguiente al 
en que aparezca inserta lu presente 
en el B LBTÍN OFICAL de 1» provin- . 
eia de León, compareca ante este 
Juzgado, sito en el cuartel del Cid, 
á responder á l o s cargos que le re
sulten en dicho procedimiento; bajo 
apercibimiento.de aer declarado re
belde y parándole los perjuicios á. 
que hubiere lugar. 
0 Por tanto, en nombre de S. M . el 
Rey (Q. D. G,), exhorto y requiero, 
á todas las autoridades, tanto c i v i 
les como militares y del orden j u d i 
cial , practiquen activas diligencias: 
en busca del r t í e r ido soldado, y caso-
de ser habido proceder á su captura 
y .conducción ú este Juzgado, sito. 
en cuartel del Cid de tutu plaza, con. 
las seguridades convoi,ient»s, á mi . 
disposición, pues asi lo tengo acor-
dudo en dil i geucia de este dia. 

Dada en León á 30 de Diciembre 
1907;—Enrique L ó p e z . ' • • 

COMANDANCIA 
DE LA aUARniA C!V(L OE LEÓN 
Siendo necae¿rio c o n t r a t a r el 

arrendamiento de un edificio para . 
el servicio de la Guardia c iv i l del 
pnésto de R i a ñ o , . se invi ta á los 
propietarios de las fincas urbanas, 
enclavadas en la expresada pobla
ción, IÍ que presunton sus proposi
ciones, extendidas en papel del t i m 
bre de la claee correspondiente, á 
las doce del din que cumpla el t é r 
mino de un mes do p u b l i c d o este, 
anuucio.al Jefe d é l a Lineo de Cis-
tierna, en la cn&A-cuartel del Ins t i 
tuto, calle de la Redonda, n ú m . 1.°, . 
de dicho pueblo do Riaño, donde se 
halla de manifiesto el pliego de las 
condiciones que ha de reunir el edi
ficio que se solicita. Lus proposi
ciones deberán expresar: el nombre 
y vecindad, si es propietario ó su 
representante legal, chile y número 
donde se halla situado el edi loio 
que se ofrece, el precio del arriendo 
y la manifestación de que se com
promete á cumplir todas las condi
ciones consignadas en el pliego de 
concurso. 

León 4 de Enero de 1908.—El pr i -
merjpf^, Em'l ioGTCia Malo. 

Imp. da la Diputacióo provincial 


